
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (18 de enero de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Sustanciación No. 06 

 
CIUDAD Y FECHA 19 DE ENERO DE 2023 

PROCESO NULIDAD DE REGISTRO CIVIL 

DEMANDANTE JHON JADER VÁSQUEZ TOVAR Y JIMENA ALEXANDRA CUARÁN IMBACUÁN 

RADICADO 86568-31-84-001-2021-00248-00 

 

Vista la constancia que antecede y una vez revisado el expediente digital, se tiene que 

obra a documento 17 de la carpeta de Protocolo de Mercurio, Oficio RNEC-S-2023-

0001207 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, por medio del cual se informa, que 
se llevó a cabo la anulación del Registro Civil de Nacimiento correspondiente a V.S.V.C., 

indicativo serial 53661517, Registraduría Valle del Guamuez, Putumayo, en el Sistema de 

Información de Registro Civil (SIRC).  

 

Incorpórese al expediente como lo dispone el artículo 109 del CGP; Por secretaría 

descárguese y remítase al apoderado de la parte demandante, al correo electrónico 

que obre dentro del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ff93afc0724ce0faf646ada781fe5af208de93a3a02a54ad2c4f940845e3f28

Documento generado en 19/01/2023 06:57:04 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


